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Unión Marital          
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro de las presentes diligencias, téngase por contestada la demanda, por parte 

del Curador ad-litem de los herederos indeterminados del causante IVAN 

MAURICIO CORREDOR SIERRA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 96 del 

Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, observa esta judicatura que, según archivo #29, en efecto, se realizó 

la citación de que trata el artículo 291 ibidem, conforme se indicó, en auto de fecha 

marzo 10 de 2023 y octubre 14 de 2022, en relación con el señor RENE 

CORREDOR SILVA como parte pasiva. 

No obstante, el despacho echa de menos, la citación por aviso, señalada en el 

artículo 292 de la misma codificación, por tanto, se requiere al interesado, proceder 

de conformidad con la norma en mención, para considerar debidamente notificado 

del auto admisorio de la demanda, al señor Corredor Silva, como integrante del 

extremo pasivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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